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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2256274

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 72288119., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 164115 03/01/2008 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de mayo de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

DE ABOGADOS 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

 

CERTIFICADO No. 4156344 

 
 

CERTIFICA: 

Que, revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como   los   del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional   Disciplinaria, no   aparecen   registradas sanciones 

contra el (la) doctor (a) JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 72288119 y la tarjeta de abogado (a) No. 164115 
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 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 

Nota: Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan errores, 

favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados. 
 

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial. 

. 

 
 
Bogotá, D . C . , DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Dr. William Moreno 

SECRETARIO JUDICIAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial
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Carrera 54 No. 74-134 Oficina 206D. Teléfonos: 3103909 – 301 764 2099              

Barranquilla - Colombia 
 

 

 

 

 

 

 

A QUIEN INTERESE: 

 

Que el doctor JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 72.288.119, prestó servicios profesionales como Asesor Jurídico desde 

el día 2 de Enero de 2014 hasta el 15 de Agosto de 2018, cumpliendo a cabalidad las 

funciones asignadas. Realizando actividades como:  

 

- Constitución de propuestas a los distintos entes territoriales. 

- Acompañamiento en procesos contractuales. 

- Coordinación de la vinculación de personal. 

- Representación judicial y acompañamiento en las diferentes actuaciones donde 

se encontraba vinculada la empresa.   

 

Se expide la presente en Barraquilla - Atlántico a los 21 días del mes de septiembre de 

2020.  

 

 

 

 
 

 
SANDRA MILENA PIMENTEL GÓMEZ 

Representante Legal 
 
 
 
 
 

 



 

Dirección: Carrera 47 No. 84 – 157 
Teléfono: 3858485 
Barranquilla - Atlántico 

 

 
 

A QUIEN INTERESE: 

 
 

 
 

 
La suscrita representante legal de UNIDAD INTEGRAL DE ATENCIÓN SILOÉ IPS,  
identificada con Nit. 900.448.414 - 4, certifica que el doctor JUAN ALFONSO 

MARTINEZ DONADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.288.119, 

prestó servicios profesionales de asesor jurídico  en esta entidad, desde el día 1° 

de Julio de 2015 al 4 de Agosto de 2017, bajo la modalidad de contrato 
PRESTACION DE SERVICIOS. Realizando las siguientes actividades:  

 

- Supervisión de negociaciones con Entidades Territoriales contratantes.  
- Coordinación de Acciones Tutelas   

- Realización de contratos y documentos ante las EPS.  
- Atención de requerimientos de Judiciales. 

 

 
 

Se expide la presente en Barraquilla - Atlántico a los 21 días del mes de 
septiembre de 2020.  
 

 
 

Cordialmente,  
 
 

 
 

 
 

Representante Legal 

 

 













 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

 

 

Calle 40 Carrera 45 y 46 Piso 9 Edificio de la Gobernación del Atlántico 
Telefax:   (57)-3400544 www.ramajudicial.gov.co  

Correo  des06taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

El SUSCRITO SECRETARIO GENERAL   

 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

 

CERTIFICA: 

 

Que revisados los libros de Acuerdos y Actas de Posesión que se llevan en 

esta Corporación, aparece que el señor JUAN ALFONSO MARTINEZ 

DONADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.288.119 

expedida en Barranquilla (Atlántico), laboró en este Tribunal desde el día 

primero (1°) de junio de dos mil seis (2006) hasta el día el día treinta (30) de 

septiembre de dos mil diez (2010), ocupando el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO. 

 

Que en ejercicio de dicho cargo, ha desempeñado  las siguientes funciones: 

 

Revisión completa  de procesos, para proveer. 

Radicación de procesos 

Elaboración de proyectos  de autos interlocutorios 

Elaboración de proyectos de sentencias de acciones constitucionales. 

Elaboración de proyectos de sentencia de acciones ordinarias. 

Las demás asignadas por el Magistrado. 

 

 

Se expide el presente certificado en la ciudad de Barranquilla, a solicitud de la 

parte interesada, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veinte (2020).  

 

 

GIOVANNI RADA HERRERA 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:des03taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 
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ESE HOSPITAL DE SANTO TOMAS  
Nit: 800174123-6 

Código 

F-G-01-000 

FORMATO DE CERTIFICACION  

Versión Vigencia 

2 13/06/2020 

 
 
 

  Santo Tomás, 7 de octubre de 2022. 

 
 
 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA ESE HOSPITAL DE SANTO TOMAS 

 
 

 
CERTIFICA 

 

 

Que el señor JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.288.119, prestó sus servicios como Asesor Jurídico en la ESE 
Hospital de Santo Tomás, mediante Orden de Prestación de Servicios, desde el 15 
de Enero de 2022 hasta el 30 de Septiembre de 2022. 

Se expide la presente certificación, a solicitud del interesado, a los siete (07) días 
del mes de Octubre de 2022. 

 

Atentamente. 

 
 
 
 

 
NELSON ENRIQUE GARCIA PEREZ 

Gerente ESE Hospital de Santo Tomás 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BRINDAR ATENCIÓN Y OPORTUNIDAD ES NUESTRA PRIORIDAD. 

Dirección: Carrera 13 No 11-70. Tel: (5) 8790494, (5) 8790302 
WEB: http://www.esehospitaldesantotomas-atlantico.gov.co 

Email: secretaria@esehospitaldesantotomas-atlantico.gov.co 
Santo Tomás – Atlántico. 

http://www.esehospitaldesantotomas-atlantico.gov.co/
mailto:secretaria@esehospitaldesantotomas-atlantico.gov.co


 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 72288119 está registrado(a) en
el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 72288119
NOMBRES Y APELLIDOS JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO
TIPO DE AFILIADO SEGUNDO COTIZANTE
PARENTESCO COMPAÑERO (A) PERMANENTE
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 03/05/2012
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 561
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51

Fecha de generación: 02/05/2024



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO identificado(a) con C.C No. 72.288.119, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 02 de mayo del 2024.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.



 
 

 
 

 
 

 
 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 
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FO-CPS-03-V.1 

Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, Colombia 

Teléfono: +57 6053930831   info@maternoinfantil.gov.co 

www.maternoinfantil.gov.co 

 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el 01 de mayo de 2024. 

Firma:   

             

Nombre:  JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO 

Identificación: C.C. 72.288.119 

 



 

 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
 

El suscrito, JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 72.288.119 expedida  en BARRANQUILLA actuando en nombre 

propio, manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

con las entidades públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, 

así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 

de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las 

sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 

80 de 1993,asi como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la 

norma precitada, y declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la 

firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación y antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de 
conformidad con las certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo 
vínculo de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, 
ejecutivo, o con persona que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del 
Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo 

modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o 

administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad 

o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 01 de mayo de 2024 

 
 
 

 Firma:  
 C.C. 72.288.119  

 Nombre: JUAN ALFONSO MARTINEZ DONADO  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8

